
UNIVERSIDAD DE LOS LAGOS 

NOMBRA TITULAR.

DECRETO TRA N° 796/1/2022

X REGIÓN LOS LAGOS, 10/01/2022

                                                                                 
VISTOS:

1. Ley N°19.238 del 30 de Agosto de 1996 
2. D.F.L. N°1 del 5 de Agosto de 1994, Mineduc
3. Ley N°18.834 de 1989, Estatuto Administrativo
4. Decreto Supremo N°259/2017, Mineduc
5. D. Afecto N°153 de 1° de Julio de 1983 y sus modificaciones
6. D. Afecto N°211 de 1° de Junio de 1984 y sus modificaciones
7. D. Afecto N°359 de 10 de Noviembre de 1994
8. Presupuesto Año 2022, Universidad de Los Lagos
9. Memorándum Nº12/2021 del Rector de la Universidad de Los Lagos.

D E C R E T O:

1.- NOMBRASE en calidad de Titular, a contar del 01 de Enero de 2022, en el cargo de 
VICERRECTORA ACADEMICA, Grado 2° E.S., de la Planta de Personal de la Universidad de 
Los Lagos, aprobada por Decreto Afecto N°211 de 1° de Junio de 1984 y sus modificaciones, a 
doña MARCIA DEL CARMEN ADAMS MONSALVE, R.U.N.: 11.429.090-4.

2.- Doña, MARCIA DEL CARMEN ADAMS MONSALVE conservará la propiedad del cargo 
Académico de Profesor Asociado C Gado 9° E.S., Jornada Completa, nombrada mediante 
Decreto Afecto N°34 del 30 de Abril de 2015, Tomado de Razón el 04 de Junio de 2015.

3.- Por razones impostergables de buen servicio debe hacer asunción inmediata de funciones.

4.- Impútese el gasto que demande el presente decreto al ítem A.11.2 Directivos del Centro de 
Responsabilidad 12 “Vicerrectoría Académica”. 

LILIANA FABIOLA SAEZ ENGESSER,E=liliana.saez@ulagos.cl https://siaper.contraloria.cl 10/01/2022 Página 1 / 2

1641743098997961

Paula Alejandra Martinez Zelaya https://siaper.contraloria.cl 01/02/2022 09:58:00

1643720304007

1 FEB 2022



  

 
                                                                                  DECRETO:

NÓMBRASE A:

1)  Don(a)  MARCIA DEL CARMEN ADAMS MONSALVE,  RUN N° 11429090-4, en el cargo de 
VICERRECTOR ACADÉMICO,  grado  2º  ESCALA SUELDOS UNIVERSIDADES ESTATALES, 
nivel NO APLICA NIVEL, categoría NO APLICA CATEGORIA de la Planta de DIRECTIVOS, con 
jornada de 44 horas semanales, a contar del 1 de enero de 2022 .

Esta persona no deberá rendir caución.

 
Asume sus funciones el  1 de enero de 2022.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  A  1.1, del presupuesto  del  servicio 
UNIVERSIDAD DE LOS LAGOS, del año presupuestario vigente.

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y NOTIFÍQUESE
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